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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

VIGESIMO-SEPTIMA SESION DE LA 
CAMARA DEL SENADO, correspon
diente a las ordinarias del Décimo-Sép
timo período Constitucional del Congre
so, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N ., a las once de la mañana del día 
miércoles, seis de Septiembre de mil no
vecientos sesenta y siete. 
PRESIDENCIA del honorable Senador 

don Víctor Manuel Talavera T., asistido 
de los honorables Senadores don Pablo 
Rener y doctor Ernesto Chamorro Pasos, 
como primero y Segundo Secretario, res
pectivamente. 

CONCURREN, además, los honorables 
Senadores doctor Femando Agüero, don 
José María Briones, doctor Humberto Cas-

trillo, M., don Gustavo F. Chávez, doctor 
Comelio H. Hüeck, doctor Constantino 
Mendieta R., don Gustavo Raskosky, Ge
neral J. Rigoberto Reyes, doctor Eduardo 
Rivas Gasteazoro, doctor Adán Solórzano 
Cardoza y doctor Carlos José Solórzano 
Rivas. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó sin ninguna mo

dificación, el acta de la sesión ·anterior. 
3o.-Bajo el punto siguiente de la Agen

da -LECTURA DE CORRESPONDEN
CIA-, fue leída carta del honorable Se
nador Argüello dirigida a la Presidencia, 
solicitando por su medio a la Cámara, per
miso por el término de nueve dias a par
tir del próximo miércoles, 13 de Septiem-
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bre corriente, para viajar a Bostón, Massa
chusetts, en jira de salud. 

Hizo moción el honorable Senador Re
ner, para que el permiso solicitado por el 
honorable Senador Argüello le fuera con
cedido por el tiempo que· fuera necesario, 
con goce de sueldo; y sometida a la con
sideración de la Cámara, fue aprobada por 
por unanimidad, declarando el Señor Pre
sidente que en consecuencia quedaba en 
esa forma concedido el permiso solicita
do por el honorable Senador Argüello, cu
yo quebrantamiento de salud lamentaban, 
formulando votos por su completo resta
blecimiento. 

4o.-A continuación se dio lectura a una 
tarjeta recibida del · honorable Senador 
don José Marí.a Briones e hijos, invitando 
a los miembros de esta Honorable Cáma
ra, a la Misa de Primer Aniversario que 
en sufragio del alma de su querida espo
sa y madre respectivamente, doña Matil
de Ubeda de . Briones, se oficiaría en la 
Santa Iglesia Catedral de Esteli, el día 
Sábado 9 de Septiembre de 1967, a las 
diez de la mañana. · · 

Manifestó el honorable Señor Presidente 
que la Junta Directiva haría todo lo po
sible por concurrir a dicho acto piadoso, e 
invitaba. a los demás miembros de la ho
norable Cámara para acompañar al hono
rable Senador Briones en él. 

5o.-Conforme anunciara el honorable 
Señor Presidente, se leyó, tomó en consi
deración, y pasó a la Comisión ·de Salu- . 
bridad Pública, el proyecto de Ley por el 
cual se declara obligatoria la vacunación 
ante-poliomielítica para todos los niños 
cuya edad esté comprendida entre los tres 
meses y siete años, o dentro del grupo de 
edad que las autoridades sanitarias del 
país declaren necesaria, en el futuro. 

60.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el proyec
to dl:l Ley por el cual se autoriza al Poder 
Ejecutivo para efectuar en el Presupues
to de Ingresos y Egresos vjgente, trans
ferencia de partidas de ($! 79,000.00 de 
Programas del Ministerio de Fomento al 
Ministerio de Hacienda. 

7 o.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el pro
yecto de Ley por el cual se autoriza al Po
der Ejecutivo para que por medio del Mi
nisterio de Hacienda y C. P. o el funcio
nario en quien éste delegue, suscriba con 
la Compañía Siemeris de· Centroamérica 
(Nicaragua), un contrato para la instala
ción de un cable subterráneo telefóni'co 
entre las ciudades de Chinandega y Co
rinto. 

80.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Relaciones Exterio· 

res, el proyecto de Resolución por la cual 
se aprueba el PROTOCOLO AL CONVE
NIO CENTROAMERICANO DE INCEN
TIVOS FISCALES AL DESARROLLO 
INDUSTRIAL (Protocolo Sobre Trato 
Preferencial de Honduras), suscrito en 
Managua, República de Nicaragua, el vein
titrés de Septiembre de 1966. 

No encontrándose presentes los honora
bles Senadores Argüello, y Abaúnza Sa
linas, miembros de la Comisión de Rela
ciones Exteriores, el horrorable Señor Pre
sidente nombró para sustituirlos en ella, 
mientras dure su ausencia, a los honorables 
Sen.adores Castrillo y Solórzano Rivas, 
respectivamente. 

9o.-Continuando con los asuntos con
signados en la Orden del Día, se leyó y 
aprobó en lo general, en primer debate, el 
dictamen junto con el proyecto de Decre
to por el cual se prorroga por un año más, 
a partir de la fecha de su vencimiento, el 
Estado Genéral de Emergencia Econó
mica. 

. A discusión en lo 1particular, fueron 
aprobados sin ninguna objeción, los Artos. 
la:-Y '20. 

Al leerse y ponerse a discusión el ar
tículo 3o., pidió la palabra el honorable 
Senador Agüero, solicitando a la honora
ble Mesa Directiva, le ilustrara sobre las 
razones por las cuales se venía mantenien
do en Nicaragua, el Estado de Emergen
gia Económica. 

Acerca del punto abordado por el hono
rable Senador Agüero, se suscitó un inter
cambio de opiniones entre los honorables 
Senadores Talavera, Solórzano Rivas, Ri
vas Gasteazoro, Mrndieta, Hüeck, Solór
zano Cardoza y Raskosky, intervenciones 
consignadas íntegramente en el prodeso 
v~rbal, esclareci~ndose que la razón prin
cipal por la que era conveniente la decla
ración del Estado General de Emergencia 
Económica, era la de que el Gobierno pu
diera por medio de medidas de· control, 
contrarrestar el principio de irrestricta li
bertad de comercio establecido en la Cons
titución, cuyo mantenimirnto, en términos 
absolutos sólo podría provocar perjudicia
les consecuencias para el país. 

Siendo el consenso de la Cámara favo
rable al proyecto, por los motivos apunta
dos, y declarado suficientemente discuti
do el Artículo 3o., se aprobó por unani
midad, lo mismo que el· 4o., último del 
mismo, el cual quedó apr.obado en primer 
debate. A moción del honorable Senador 
Rener, se le dispensaron los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducente, 
quedando por consiguiente definitivamen~ 
te aprobado. 
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10.-Seguidamente se leyó y aprobó en Al ponerse a discusión el Arto. 2o., en 
lo general, en primer debate, el dictamen el que se enumeran los Ministerios de Es
junto con el ,proyecto de ley por el que se tado, el hor:orable Senador Rivas Gastea
autoriza al Poder Ejecutivo para efectuar zoro hizo la observación de que en los 
en el Presupuesto General de Ingresos y Artos. 198 y 150 Cn., que leyó, se espe
Egresos de la República, transferencia de cificaba la denominación de los ramos del 
Partidas del Poder Judicial, hasta por la Poder Ejecutivo, por lo que podía prestar-
suma de ~ 250,000.00. se a confusión en el futuro, el cambio de 

b nombres que en la reforma al Arto. 2o., se A discusión en lo P.articular, se apro a- estaba haciendo a algunos Ministerios. 
ron sin ninguna objeción los Artos. 10· Y Intervino el honorable Senador Solór-
2o. de que consta el proyecto, el cual que- zano Rivas, manifestando que en visitas 
dó aprobado en primer debate. Hizo mo- C' 

1 Abo 
ción el honorable Senador Castrillo, la que que habían hecho a esta amara os -

gados del Ministerio de Fomento y de la fue aprobada por unanimidad, para que Gobernación, habían planteado ese mis-
se le dispensaran los trámites de segundo mo problema y habían sugerido que la Co· 
debate, lectura de autógrafos Y aproba- misión adicionara un artículo aclaratorio, 
ción del acta en la parte conducente. Que- pero a ello se había opuesto el honorable 
dó por lo tanto, aprobado en definitivo. Senador Argüello. Sinembargo, agregó 

11. -Se leyó Y aprobó en lo general, en que él compartía el criterio de los señores 
primer debate, el dictamen juntamente con abogados, y el del honorable Senador Rivas 
el proyecto de Resolución, por medio de la Gasteazoro, por lo que proponía se adicio· 
cual se aprueba la "CONVENCION IN- nara al proyecto un artículo, que sería el 
TERNACIONAL SOBRE LA SEGURI- 23, pasando consecuentemente los artícu
DAD DE LA VIDA HUMANA EN EL los 23 y 24, a ser 24 y 25, y el cual se lee
MAR", aprobada en la Conferencia In ter- ría así: "Las facultades de legislar dele
nacional del mismo nombre, celebrada en gadas en el Poder Ejecutivo, en receso del 
Londres, del 17 de Mayo al 17 de Junio de Congreso, por lo que hace a los Ramos de 
1960. · - Fomento y de Guerra, serán ejercidas por 

A discusión en lo particular, se aprobó el Presidente de la República, con la refren
unánimemente el artículo único que cons- da de los Ministros de Obras Públicas y de 
tituye el proyecto, quedando aprobado en Defensa, respectivamente". 
primer debate. A moción del honorable Repuso el honorable Senador Rivas Gas
Senador Raskosky, se le dispensaron los teazoro, que en su opinión, debían respe
trámites de segundo debate, lectura de·au- tarse los nombres establecidos en la Cons
tógrafos y aprobación del acta en la par- titución; pero si se insistía en cambiar
te conducente. Quedó por lo tanto, defi- los, él estaba de acuerdo con el agregado 
nitivamente aprobado. que sugería el honorable Senador Solór· 

12. -Fuera de la Orden del Día, se le- zano Riva.S, para el cual proponía la si
yó, tomó en consideración Y pasó a la Co- guiente redacción: "Para el efecto de la 
misión de la Gobernación, el proyecto de disposición del Arto. 150 Cn., de que son 
ley por el cual se otorga ¡personalidad ju- delegables en el Poder Ejecutivo las facul
rídica a la entidad denominada "Asocia- tades de legislar en receso del Congreso, 
ción de Exalumnas del Colegio Francés entre otros, en los ramos de Fomento, y 
de Nuestra Señora de Guadalupe", 1'€cibido Guerra, debe entenderse que estos ramos, 
en ese momento de la honorable Cámara corresponden respectivamente, a los Mi· 
de Diputados. nisterios de Obras Públicas y Defensa". 

13. -A continuación se dio lectura, en El honorable Senador Castrillo pregu·ntó 
primer debate, y fue sometido a la consi- si con la reforma al Arto. 22 no se dejaba 
deración de la Cámara por el Señor Pre- suficientemente aclarada esa situación ju
sidente, el dictamen emitido por la Comi- rídica; a lo que repusieron los honorables 
sión de la Gobernación, sobre el proyecto Senadores Solórzano Rivas, Talavera y 
de Decreto por el cual se reforma la "Ley Rivas Gasteazoro, que en dicho artículo 
Creadora de Ministerios de Estado y otras solamente se prevían las menciones de los 
Dependencias del Poder Ejecutivo". En su Ministerios que se hicieran en las leyes; 
dictamen, los señores comisionados aco- pero en el otro que se proponía adicionar, 
gían en lo general el proyecto, proponien- específicamente se trataba de la delega
do únicamente algunas modificaciones a ción de las facultades del Legislativo en el 
los Artos. 8, 11 y 22.-No suscitándose Ejecutivo, en los corre$p0ndientes ramos. 
ninguna objeción al mismo, fue aprobado Manifestó el honorable Señor Presiden
por unanimidad, en lo general, junto con te que él estimaba muy atinada la inclu
el proyecto. sión del nuevo articulo en los términos 

A discusión en lo ¡particular, fue leido y concordantes propuestos por los honora
aprobado sin ninguna objeción, el Arto. 19• l;>l~s Senadores Solórzano Rivas ~ Riva" 
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Gasteazoro; pero que consideraba perti
nente lo dejaran pendiente para la opor
tunidad en que se discutiera el artículo 

. respectivo del proyecto. 
Concretándose al articulo 2o., en discu

sión el honorable Senador Mendieta hizo 
moclón para que en el inciso 7 del m.ism?, 
al denominarse el Ministerio de Salubri
dad Pública se cambiara ese término por 
el de "Mini~terio de Salud Pública, por 
considerar el primero inapropiado grama
ticalmente. Los honorables Senadores 
Solórzano Cardoza y Tala vera se manif es
taron de acuerdo con la sugerencia del ho
norable Senador Mendieta y en igual sen
.tido se expresó el honorable Senador So
lórzano Rivas, anotando este último que 
igual cambio tendría que hacerse en los 
demás artículos conducentes del proyecto. 
Deapués de un intercambio de opiniones 
entre los honorables Senadores Castrillo 
y Mendieta, en el que ambos leyeron las 
dos acepciones contenidas en el dicciona
rio sobre las palabras "Salubridad" y "Sa
lud", fue declarada suficientemente discu
tida la moción y sometida a votación, se 
aprobó por unanimidad. Por consiguicn~ 
te, el inciso 7 del artículo 2o., quedó re
dactado así: "7. -Ministerio de Salud 
Pública". 

Los Artos. 3o. y 4o., que a continua
ción fueron leidos y sometidos a la consi
deración de la Cámara, se aprobaron sin 
ninguna objeción. 

En el artículo 5o., se agregó, como una 
modificación de estilo, la partíeula "y", al· 
inciso 6 del misnio, leyéndose como sigue : 
"6. -La vigilancia de las Municipalidades 
y la aprobación de sus Planes de Arbitrios 
y Presupuestos"; Asimismo, mediante mo
ción que formulara el honorable Senador 
Rivas Gasteazoro, se invirtieron los tér
minos del inciso 12, que quedó con la si
guiente redacción: "12. - "La Gaceta", 
Diario Oficial; 
· Los Artos. 60. y 7o., fueron aprobados 
sin modificación alguna. 

Sobre el Arto. So., se acogieron las re
f armas aconsejadas por el dictamen en los 
incisos 5 y 16, que en consecuencia, dirán 
así: 

"5.-La participación del Estado o de 
sus instituciones en los organismos inter
nacionales, monetarios, bancarios o eco
nómicos". 

"16. -La vigilancia que las leyes otor
guen al .Poder Ejecutivo sobre empresas 
de transporte, compañías de seguro, so
ciedades mercantiles, almacenes generales 
de depósito, lonjas, mercados, bolsas de 
valores, Cámaras de Comercio e Industrias 
y demás instituciones similares, sin per
juicio de lo establecido en 'ltJ parte final . 

del inciso 7), del Arto. 4o., de la presen-
te ley"; . , 

Los Artos. 9 y 10, se aprobaron sin mo
dificación . 

El Arto. 11 quedó aprobado con las dos 
reformas sugeridas por la Comisión dic
taminadora, en el sentido de que se divi
diera en dos párrafos, siguiendo la forma 
establecida en la ley original; y en el úl
timo, suprimir las ·palabras "párrafo fi
nal", que no cabían. Por consiguiente, 
quedó dicho artículo 11, redactado de la 
siguiente manera: · 

"11. -El artículo! 19 se leerá así: 
"Arto. 19.-Los Vice-Ministros tendrán 

el mismo rango y categoría entre sí. Co
laborarán en el Despacho respectivo su-• 
bordinados a los Ministros de Estado, y 
harán las veces de estos en su defecto. En 
ios Ministeriós de Economía, Industria y 
Comercio y de Obras Públicas, hará las 
veces del Ministro, en ausencia del titular, 
el Vice-Ministro que designe el Presiden
te de la República. 

En' las solemnidades y actos oficiales a 
que concurran los Vice-Ministros, hacien
do las veces del Ministro, tendrán la mis
ma preeedenci'a que para los titulares es
tablece el artículo 16 de esta ley". 

Los Artos. 12 y 13 fueron aprobados sin 
ninguna objeción, lo mismo que el 14 y 15. 

Acerca del artículo 16, la Cámara acep
tó la sugerencia que hiciera eL honorable 
Senador Rivas Gasteazoro, de que al re
ferirse a "la Ley de 22 de Agosto de 1938, 
Gaceta NQ 185", se le agregara "Diario 
Oficial'', y la fecha a que correspondía. 

Con tales agegados, dicho articulo 16, 
quedó con la siguiente redacción: 

"Arto. 16.-El artículo 53, que pasará 
a ser el Arto. 34, se leerá así: ' 

Arto. 34. -El Fiscal Específico de Ha
cienda a que se refiere la Ley del 22 de 
Agosto de 1938, publicada en "La Gace
ta", Diario Oficial, N9 185 del 29 del mis
mo mes y año, con las facultades en ella 
conferidas, llevará el nombre de Vice-Fis
cal General del Estado. Asimismo el Pre~ 
sidente de la República podrá nombrar 
Fiscales Específicos para uno o varios 
asuntos". 

Los Artos. 17, 18, 19 y 20, se aprobaron 
sin ninguna modificación. 

Al ponerse a discusión el artículo 21, el 
honorable Senador Agüero se refirió al 
cargo de Jefe Director de la Guardia Na
cional que se mencionaba en él, aduciendo 
que en la actualidad no estaba ocupado por 
nadie. Sobre el particular, opinaron los 
honorables Senadores Rener, Talavera y 
Mendieta; explicando este último que le
galmente existia el cargo, y aunque no hu· 
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hiera nombramiento, le competía desem
peñar las funciones al Jefe del Esado Ma
yor; como en el caso de los Ministros, que 
de no ser nombrados éstos, el Vice-Minis
tro llenaba el cargo. El honorable Sena
dor Talavera expresó también que lo que 
debían enfocar, era la existencia constitu
cional del mismo. 

Quedó aprobado el Arto. 21 sin ninguna 
modificación. 

El Arto. 22 fue aprobado con las refor
mas propuestas por la Comisión Dictami
nadora, y la que sugiriera el honorable 
Senador Rivas Gasteazoro, como una con
secuencia de la modificación hecha al 
Arto. 2o., en lo relativo al Ministerio de 
Salud Pública. Por lo tanto, dicho Arto. 
22, se leerá así: 

"Arto. 22. -Siempre que en las Leyes, 
Decretos, Acuerdos, Disposiciones, Actas, 
Nombramientos, Ministeriales y en gene
ral en cualquier documento en cuyo texto 
se diga: Ministerio de Economía o Minis
tro de Econom.iá; Ministerio de Fomento 
y Obras Públicas o Ministro de Fomento 
y Obras Públicas; Ministerio de Guerra, 
Marina y Aviación o Ministro de Guerra, 
M arma y A vhción y Ministeriio de Salu
bridad Pú"l)lica. o Ministro de Salubridad 
Pública, deberá leerse en lo sucesivo, res
pectivamente: "Mi~isterio de Economía, 
Industria y Comercio" o "Ministro de Eco
nomía, ltidustria y Comercio"; "Ministe
terio de Obras Públicas" o Ministro de 
Obras Públicas"; "Ministerio de Defensa" 
o Ministro de Defen:sa" y "Ministerio de 
Salud Pública" o "Ministro de Salud Pú
blica". 

Expuso el honorable Senador Rener, que 
después del artículo 22 era que cabía la 
adición del antes referido por los honora
bles Senadores Solórzano Rivas y Rivas 
Gasteazoro, respecto a las facultades de 
legislar delegadas en el Poder Ejecutivo, 
en algunos ramos, de conformidad con el 
Arto. 150 Cn. 

Después de que ambos repitieran sus 
mociones, reseñadas con anterioridad, pa
ra la redacción de dicho artículo, manif es
tó el honorable Senador Solórzano Rivas 
que él acogía la que proponía el honorable 
Senador Rivas Gasteazoro, por considerar
la más clara; y sometida a votación, fue 
aprobada por unanimidad. 

Por lo tanto, quedó adicionado el pro
yecto con un artículo más, que continua
ría al 22 con el número 23, y el cual diría 
así: "Arto. 23.-Para el efecto de la dis
posición del Arto. 150 Cn., de que son de
legables en el Poder Ejecutivo ·las facul
tades de legislar en receso del Congreso, 

entre otros, en los ramos de Fomento, Sa
lubridad Pública y Guerra, debe entender· 
se que estos ramos, corresponden, respec
tivamente, a los Ministerios de Obras Pú
blicas, Salud Pública y Defensa". 

Los Artos. 23 y 24 del proyecto, -24 y 
25 en la nueva ordenación-, y últimos 
del mismo, se aprobaron sin ninguna obje
ción; quedando aprobado en esa forma la 
ley, en primer debate. 

A moción del honorable Senador Rener, 
se le dispensaron los trámites de segundo 
debate y lectura del acta en la parte con
ducente, a fin de que pasara cuanto antes 
a la honorable Cámara de Diputados, para 
que conociera de las reformas hechas en 
el Senado.· 

' 
14.-A solicitud del honorable Senador 

Solórzano Rivas, acordó la Cámara dar 
cabida, fuera de la Orden del Dia, al pro· 
yecto de ley relativo a la Asociación de 
Exaluinnas del Colegio Francés de Nues
tra Señora de Guadalupe, pasado a Comi
sión en esta misma sesión; en razón de que 
dicha Asociación necesitaba su personali
dad jurídica para la celebración de un 
Congreso el 22 de este mes. · 

Se leyó y aprobó en lo general, en pri
mer debate, el dictamen junto con el pro
yecto de ley por el cual se concede perso
nalidad jurídica a la ante-dicha entidad. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados unánimemente los Artos, lo., 
2o. y 3o., de que consta el proyecto, el 
cual quedó aprobado en primer debate. A 
moción del honorable Senador Chamorro 
Pasos, le fueron dispensados los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducen
te. Quedó por lo tanto, definitivamente 
aprobado. 

15. -Se levantó la sesión, citando el ho
norable Señor Presidente para celebrar la 
siguiente el próximo Miércoles 13 de los 
corrientes; a la hora reglamentaria. 

Víctor Manuél Talavera T., 
Presidente· 

Pablo Rener, 
Secretario 

Ernesto Chamorro Pasos, 
Secretario 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Apruébase Protocolo de Sistema 
Especial de Promoción de Actividades 
Productivas Centroamericanas 

e No. 1 t 

El Presidente de la Repúblic1, 

Acuerda: 

Primero: Aprobar el Protocolo al Con· 
venlo Centroamericano Sobre Equiparación 
<le Gravámenes a la Importación y al Con· 
venlo Sobre el Ré~imen de Industrias Cen· 
troamericanas de Integración (Sistema Espe· 
clal de Promoción de Actividades Producti· 
vas) cSegundo Protocolo de Managuu, 
suscrito por los cinco Ministros de Econo· 
mla de Centro América en la ciudad de Ma· 
nagua a los dieciséis dfas del mes de No 
viembre de mil novecientos sesenta y siete. 

Segundo: Someter dicho Protocolo a la 
aprobación del Honorable Congreso Na
cional. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, veintinueve de No· 
viembre de mil novecientos sesenta v siete, 
cAno Rubén Darlo• .-A. SOMOZI\ O.
El Ministro de E~tado en el Desoacho de 
Relaciones.Exteriores, l1Jrenzo Guerrero. 

Autorizase a Canciller para Asistir a 111 
Conferencia Ordinaria de Ministros de 
Relaciones Exteriores de Centroamérica 

tNo. 176 

El Presidente de la República, 

Acuerda:. 

Primero: Autorizar al Excelenlfslmo Se· 
flor Ministro de Relaciones Exteriores Doc· 
tor Lorenzo Guerrero, para que asista a la 
Tercera Conferencia Ordinaria de Ministros 
de Relaciones Exteriores de Centroamérica, 
a celebrarse en esta ciudad del 11 al 15 de 
Diciembre en curso. 

Segundo: Conferir Plenos Poderes al 
Excelentlsimo Seflor Ministro de Relaciones 
Exteriores Doctor Lorenzo Guerrero, para 
que suscriba ad-referéndum en nombre del 
Gobierno de Nicaragua, los Acuerdos, Con 
venciones y demás ~esoluciones que se 
adopten en dicha Conferencia. 

Comunlquese. Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, cinco de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y siete, cAfl'> 
Rubén Darlo• .-A. SO MOZA 0.-EI Minis 
tro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Ouerrer(J, 

Embajada de Nicaragua para Asistir a 
Honras Fúnebres que se Tributarán 

al Presidente del Uruguay 
No. 177 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar una Embajada en Mi· 
sión Especial para que en representación 
de Nicaragut asista a las Solemnes Honras 
fúnebres que se tributarán al Excelentlsimo 
Senor General Osear Daniel Gestido, Presi. 
dente de la República del Uruguay, el dla 7 
de Diciembre f'n curso, en la siguiente for· 
ma: jefe de la Embajada en Misión Espt'· 
cial, Excelenlfsimo Stftor Ingeniero Alfonso 
Callejas 0Pshon, Vice-Presidente de la Re· 
pública. Miembros: Con rango de Embaj ~
dor Extraordinario v Plenipotenciario, Se· 
flor lngPniero José Luis Montiel, y con ran· 
go de Constjero, Senara ld:via Regusci v. 
de Rosello. 

Sei;tundo: Comunicar este Acuerdo al 
llustrfslmo Gobierno del Uruguay. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, seis de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y siete. cAflo Ru· 
bén Dario1 -A. SOMOZA D.- El Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Ouerrero. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Autorizase lmpresi6n de Emisi6n de 
Seis _Millones de ~imbres de Licores 

cNo. 23 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Decreta: 

Arto. lo.-Autorlzar la impresión de una 
emisión de Timbres de licores. por la can· 
lidad de Seis Millones (6 000 000) de timbres, 
con valor fiscal de Cuatro Millones Ciento 
Cincuenta Mil Córdobas netos .•... , ..... 
( <i4. 150 000.00). 

Arto. 2J.-Esta emisión constará de las 
siguientes cantidades y valores: 

5 000 000 de timbres de 75 Cts. ~3.750.000 
1 000 000 e e 40 e 400.000 
6.000.000 <i4. 150.000 

Arto. 3.-La Impresión· de estos timbres 
será mediante el procedimiento de litograffa 
y demás detallts que suminlstrar4 la Oficina 
de Control de Especies Postales y Filatelia. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D.N., a los ocho dias del mes de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y siete. - cAflo 
Rubén Darfo,,-f) General A. SOMOZA D., 
Pr,.~ltfe"t'" tfe •a p,.rt'!bll~·.-f) O·n~!!?! 
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Oustavo Montiel, Ministro de Hacienda y 
Crédito Público>. 

Autorizaci6n a nirecci6n General de 
Ingresos para Impresión de Seis 

Millones de Timbres de Licore1 
,No. 100 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facullades, 

Decreta: 
Unico: Autorizase a la Dirección General 

de Ingresos la Impresión de Seis Millones 
(6.000.000) de Timbres de Licores de la si· 
guiente denominación: 

Valor Valor 
Color Cantidad e/u Total 

Amarillo y Negro 5.000.000 O. 75 <f3.750.000 
Verde y Negro 1.000 000 O. 40 400.000 

Dado rn Casa Presidencial, - Managua, 
Distrito Nacional, a los veintiún dfas del mes 
de Octubre de mil novecientos srsenta y sle. 
te. - cAfto Rubén Darlo> .-(f) General A. 
SOMOZA D., Presidente de la Rtpública.
(f) Dr. jorge Ulists Chévez, Ministro de Ha· 
clenda y Crédito Público por la Ley•. 

Ministerio Cle Educaci6n Pública 

Autorizase Funcionamiento del Instituto 
Politécnico de Nicaragua 

Reg.-3220-B/U No. 752878- 1J 120. 00 
cAcuerdo No. 76-J. 

El Presidente~de la República, 
Considerando: 

Que el Instituto Politécnico viene a llenar. 
una necesidad en la formación de té~nicos a 
nivel superior en las actividades agrfcolas, 
Industriales, comerciales y culturales por el 
desarrollo alcanzado por nuestro pafs; 

Considerando: 
Que con et fu11cionamlento de Institucio

nes Que tiendan al mejoramiento de ta pre· 
paraclón técnica y académica de la juventud 
nlcaragfiense, se beneficia nuestra produc· 
ción económica y se abren nuevas fuentes 
de trabajo¡ 

Acuerda: 
lo.-Autorlzar el funcionamiento del lns· 

tlluto Politécnico de Nicaragua que funclo
nará en esta ciudad, para que Imparta la en· 
sen1nza destinada a la formación de téc
nicos de nivel superior que sean afines al 
desarrollo económico y cultural de la Na
ción. 

2o.-Los planes de estudios para las ca· 
rrera~ que establezca este Instituto deberán 
&er aprobados por el Ministerio de Educa 
ción Pública. 

= ···-'===-:x:::: 
3o.-los alumnos de este lnsllfuto debe· 

rán llenar los siguientes requisitos: 
a ) Ser Bachilleres en Ciencias y Letras 
b) S?r Maestros de Educación Primaria 
c ) Ser Bachilleres en Ciencias Contab!es 
4o.-EI Ministerio de Educación tendrá 

un representante en el Consejo Directivo 
del Instituto. 

5J.-Cuando el Instituto presente tos Pro
gramas y Planes de Estudio, de las distintas 
carreras que ofrecerá, se dictará la corres· 
pondlente reglamentación para el funciona
miento de este 1 nstlluto. 

60.-El presente Acuerdo surte efectos de 
Ley, a partir de esta fecha. · 

Comunfquese. Casa Presidencial. Mana~ 
~ua, D.N., 25 de Noviembre de 1967. cAftO 
Rubén Darf o.-A. SOMOZA D., Presidente 
de la República.-Ramiro Sacasa Querrero, 
\~lrlt;:•r~ rio F.t41•r11C'l6n P1íhli<'11t, 

Apruébase Programas de Español 
Correspondientes a los Liceos 

Agrícolas 
ACUERDO N9 52-J· 

El Presidente de la República, 
ACUERDA: 

UNICO: Aprobar en todas sus partes 
los Programas de Español correspondien· 
tes al I, II y III Año de los LICEOS AGRI· 
COLAS. (3) Tres Horas a la semana. 
OBJETIVOS GENERALES 
1. -Perfeccionar las destrezas de lengua· 

je: expresión oral, lectura, composi
ción, ortografía. 

2 .'-Dar a conocer las grandes líneas del 
desarrollo literario de Occidente, Es· 
paña y América, particularmente de 
Nicaragua. 

3. -Estimular las capacidades de expre
sión literaria. 

4. -Despertar el gusto por la buena lite
ratura. 
PRIMER A~O. (3 Horas Semanales) 
l. LITERA TURA ( 24 horas) 

A.-OBJETIVOS 
1. -Proporcionar un conocimiento 

panorámico del desarrollo litera
rio de Europa,. España y Amé
rica. 

2 .-Enseñar a leer y a apreciar la 
buena Hteratura. 

3. -Mostrar las relaciones entre la 
obra literaria y la realidad so
cial, económica y cultural de His
panoamérica y Nicaragua. 
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4. -Despertar el gusto por la buena 
literatura, como fu ente de goce 
estético, enriquecimiento espiri
tual, mejoramiento de las capa· 
cidades lingüísticas y empleo útil 
de las horas libres. 

5. -Despertar vocaciones literarias. 
B.-CONTENIDOS 

1.-Conceptos fundamentales de lite· 
ratura universal (Repaso). 
a. Literaturas primitivas orales. 
b. Literaturas escritas. 
c. Literaturas de Oriente. 
d. Literaturas occidentales. 

2.-Grandes ciclos de la literatura de 
Occidente (Repaso) . 
a. Literaturas clásicas (Grecia y 

Roma). 
b .. Literatura medioeval. 
c. Renacimiento. 
d. Barroco. 
e. Iluminismo, enciclopedismo 

(Siglo XVIII). 
f. Los movimientos li;terarios en 

Occidente durante los siglos 
XIX y XX; romanticismo, rea· 
lismo, naturalismo, parnasia· 
nismo, simboli$mo, modernis· 
mo, escuelas de vanguardia. 

3. -Literaturas populares y cultas. 
Mutuas influencias. 
a. El romancero. Los romances 

nicaragüenses. Lectura obli· 
gatoria. 6 Romances, de los 
cuales dos nicaragüenses. 

b. El Martín Fierro. Lectura obli· 
gatori:a: la primera parte, 
completa. 

4. -La realidad de Nicaragua e His
panoamérica en la literatura: 
a. Sarmiento: "Civili~ación y 

Barbarie". Vida de Facundo 
Quiroga". 

b. La novela de la tierra: Doña 
Bárbara ( "Rómulo Galle· 
gos") Don Segundo Sombra 
(Ricardo Güiraldes). Cosma· 
pa (José Ramón Orozco) . 

e. La novela de la Revolución: 
Los de Abajo (Mariano Azue· 
la). 

d. La novela de la Selva: La Vo· 
rágine (J. Eustasio Rivera). 
Lectura obligatoria: Una obra 
representativa de-cada grupo. 

C.-AOTIVIDADES 
+ Elaborar cuadros sinópticos que 

ayuden a comprender mejor los 
grandes ciclos y períodos litera· 
rios de Occidente. 

+ Realizar trabajos de investiga
ción, por equipos, sobre cada uno 
de los autores citados. 

+ Organizar debates, discusil()nes, 
seminarios o mesas redondas, so
bre los grandes problemas socia
les y económicos de América y 
su reflejo en la literatura. 

+ Invitar a escritores o intelectua· 
les destacados de la localidad 
para que dicten conferencias so
bre temas literarios. 

+ Escribir romances sobre temas 
nicaragüenses. 

. + Colecciones romances, adivinan· 
zas, refranes, cantares y otras 
manifestaciones del folklore de 
Nicaragua. 

+ Leer y comentar los contenidos de 
las Páginas Literarias publicadas 
por los grandes periódicos de Ni· 
caragua. 

+ Redactar ensayos, comentarios o 
análisis sobre las obras leídas. 

+ Ilustrar escenas culminantes de 
las obras leídas. 

II. REDACCION Y COMPOSICION 
(17 horas) 

A.-OBJETIVOS 
1.,:-Mejorar la habilidad de expresar 

correctamente el pensamiento por 
medio del lenguaje escr~to. 

2.-Enseñar las técnicas fundamenta· 
les del arte de redactar y com · 
poner. 

3. -Eliminar errores ortográficos y 
gramaticales. 

4. -Estimular en el alumno el afán 
de mejorar su expresión escrita. 

5. -Despertar vocaciones literarias. 

B.-OONTENIDOS · 
2. -La invención, Determinación del 

tema. La búsqueda. de ideas. 
2. -La intervención, Determinación 

del tema. La búsqueda de ideas. 
Fuentes directas e indirectas. 
Los tópicos. 

3. -La disposición. 
a. Planeamiento del escrito en 

función de: 
1 º-Las finalidades que se per· 

siguen (convencer, infor· 
mar, conmover, entrete
ner, o divertir). 

2.,-El espacio disponible. 
3º-El tipo de lector o audi· 

tor a que va dirigi,do el 
escrito. 

b. El bosquejo. 
4.,-Elocución. 
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a. Determinación del estilo en 
función de: lq Finalidades que 
se persiguen y 2., Tipa de lec
tor a quien va dirigido el es
crito. 

b. El vocabulario. Riqueza del 
· vocabulario. Manejo del dic

cionario. Diversos tipos de 
diccionarios existentes. 

e. El estilo. Cualidades del Esti
lo: precisión, claridad, conci
si'.é>n. 

d. Lenguaje abstracto y lengua
je concreto. Las onomatope
yas. 

e) Figuras literarias: compara
ción y metáfora. 

5?-El páITafo. Estructura del párra
fo. La oración tópica, diversas po
siciones que ocupa la oración tó
pica: al comienzo, al final, al me
dio. La oración tópica implícita. 
Los elementos de relación entre 
los párrafos. 

6.,-La carta. 
a. Disposición de una carta. 
b. La carta familiar. Sus carac

terísticas formales y estilist~
cas. 

c. Telegramas y solicitudes. 
d. La carta comercial. 
e. El sobre. 

(Continuará) 

=""---==-~~··-,,,;·--~~-~-------

Ministerio de Salud Pública 

Plan de Arbitrios de Junta Local de Asistencia Social de Nueva Segovia 

(Continúa) 

IMPUESTOS: 

2. Altoparl.antes 

a) O magnavoces fijos o ambulan-
tes, que funcionen en· horas ¡per
mitidas p0r la Ley respectiva . 

b) Fijos y eventuales que funcio
nen en horas permitidas por la 
Ley respectiva y por un perio
do menor de un mes .. 

c) Por visita diario .... ·. . . ... 
3 . A8erraderos 

a) De madera con sieITa sin fin de 
la. clase .............. . 

b) De madera con sierra sin fin de 
2a. clase .............. . 

c) De madera con, sierra circular 
de la. clase . . . . . . . . . . . . > 

d) De madera con sierra circular de 
2a. 'clase .............. . 
Los que por algún motivo no pa
garen conforme el artículo 25, 
pagarán conforme esta tarifa. 

4. Bancos, Casas Bancarias y Sucursa
le8 de Bancos Extranjeros 
a) Con ganancias anuales superio-

LICENCIA PARA LICENCIA DE 

ESTABLECERSE DPERACION MENSUAL 

. rNA SOL! VEZ MAT . .!NUAL 

75.00 75.00 

400.00 150.00 40.00 

300.00 100~00 25.00 

300.00 100.00 25.00 

200.00 75.00 15.00 , 

res a <$: 500,QOO.OO . . . . . . . . 3,000.00 3,000.00 1,500.00 
b) Con ganancias anuales hasta de 

Ci 500,000.00 . . . . . . . . . . . . 3,000.00 3,000.00 1,000.00 
c) Con ganancias anuales menores 

de C$ 200,000.00 . . . . . . . . . . 3,000.00 3,000.00 
d) Sucursales o agencias en la ciu-

dad . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,000.00 1,000.00 

500.00 

300.00 

VARIOS 

50.00 
20.00 

www.enriquebolanos.org


82 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

IMPUESTOS; 

e) Agencias Rurales y del Mercado 

Nota: Los bancos que inician 
sus operaciones, pagarán 
según - calificación de la 
Junta y de acuerdo con 
el ordinal de la Escala 
arriba estaplecido. 

5. Barberías 
Estas serán calificadas según tarifa 
y número de sillas en: 
Primera ..... . 
Segunda ................. . 
Tercera ................. . 

6. Bares, Cantinas y Salones Cerve
ceros 

LICENCIA PARA LICENCIA DE 

ESTABLECERSE OPERACION 

UNA SOLA VEZ un. ANUAL 

1,000.00 500.00 

20.00 
10.00 
50.00 

MENSUAL 

150.00 

10.00 
5.00 

a) Con existencia y mobiliario de 
más de ~ 10,000.00 . . . ·. . . . . ~ 100.00 (f 100.00 ($: 50.00 

b) Con existencia y mobiliario ma
yores de <S: 3,000.00 hasta 
<$: 10,000.00 . . . . . . • . . . 

e) Con existencia menores de 
($.'. 3,000.00 . . . . . . . . . . . . 

d) Con expendio de sólo una cla
se de licor o bebida . . . . . . . . 
Por cantina se entiende toda 
venta al detalle de licores nacio
nales o extranjeros. 
Se entiende también por expen
dio o venta, el que hagan los fa
bricantes de licores nacionales, 
administraciones de rentas, de
pósitos, fábricas, etc. 

e) Cuando éstas funcionen even
tualmente en lugares como gim
n~ios,. estadios, ,pagarán por 
d1a, as1: 
lra. con licores . . . . . . . . . . 
2da. Gaseosos . . . . . . . . . . 

7. B·illares 

(Que funcionan en forma de club o 
de negocio públicos) : 
a) Por cada mesa ......... . 
b) Fuera de la ciudad . . . . . . . . 

Nota: La falta de Matrícula 
será motivo para el cie
rre ejecutivo. 

8. Bodegas 
Cuando sean de servicio público, pa
garán así: 
De primera .. 
De segunda . . . . . . . ... 

50.00 

25.00 

15.00 
5.00 

200.00 
100.00 

( Oonjinuará) 

50.00 

50.00 

60.00 

10.00 
5.00 

200.00 ' 
100.00 

25.00 

15.00 

10.00 
5.00 

50.00 
25.00 

VARIOS 

5.00 
3.00 
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Ministerio Cle Economf a1 

Industria . y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
N9 3436 - B/U N9 772807- ' 45.0J 

Natlonal Dalry Product1 Corporallon, 1ollcta re· 
ghtro Mare1: 

cBravo, 
Para: Allmento1 e ln¡redlentu, Cl11e 40. 
Opón¡an1e. 
Oficina Palente1. Maa1gua, veinte Diciembre 

mll noveclent,·1 1uentt1leh~. - Roberto SAnchtz C., 
Coml1lonado Patentu. - jo1é Vlll,anueva, Secre· 
tarlo. 3 2 

N9 3291 -8/U N9 754103- ' 45.00 
Sun-X lnternational, loe., median le 1p ..1derado, 

1ollclta re¡t1tro Marca: 
. cSun-X, 

Para: Producto• Q11fmlco1, Cl11e 8. · 
Oyen~e opo1lclone1. · · 
Of.clna Patentu, Managua, dlecl1lete Marzo mil 

noveclento1 1e1entlllete.-Roberto Si.Jchez C., Co-
ml1ionado de Patcntu. 3 2 

.· N9 3200 -8/U N9 754108- 4 45.00 
K•opman Mill11 lnc., mediante apoderado, 1ollcl

ta re¡l1tro Maru: 
cKlopman, 

Para: Cluu 42 y 45. 
Oyente opo1lclones. 
Oficina Patentes. Managu11 dlecl1lele Marzo 

mll noveclento1 1e1entl1iete.-Roberto S1bchez C., 
Coml1lonado de Patento. 3 2 

N9 3: O. -B/U N9 753762- 4 45.00 
labcratorlo• Hormona S. A., ruediante 1poderado, 

J.>~.clta reglmo Mare11: 
cflogatint, cKestozim•, e Modulan• 

•Triartan•, cUrfamid• 
Para: Clue 9. 
Oyeaae opoalcloau. 
Oficina Patento. Managua, veinticuatro Noviem

bre mil noveclento1 1eaentl1lete. - Pablo Antonio 
López, Coml1lonado Patentes. - jo1é V.Uanue-
va, Secretarlo, . 3 2 

N9 3330 -8/U Np 755516- t 4~ 00 
farbenfAbriken Bayer Aktlen¡e1ell1chaft, Alema

nia, 1ollclta rr¡ialro Marc11: 
cSidelma cPlasmotonin• 
cRempitan• cEnilevob 

Para: Cl11e 9 (Producto• farmacéutlco1-Medl
clnalea)1 

Opónganae, 
Oficina Patente•, Maa111ua, alele Diciembre mil 

noveclento1 aeaenll1lete. - Roberto Sinchez C., Co
ml1lonado.- jo1é Villanueva, Sccrctuio. 

3 2 

N9 3342 -8/U N9 754435- t 45.00 
farmaceullrl Italia, S. A., mediante apoderado, 

101iclta reglatro Marcu: · 
cNeutromi!>, «Emotripsin>, cTrofodermln.1 

Para: Cl11e 9. 
Oyen1e oposlclonu. 
Oficina de Patentes. Managua, cuatro Dlclem 

bre mil noveclento1 aeaentlslete.-Roberto Sánchez 
C., Coml1lonado de Patentes.-Jo1é Villanueva, Se-
re•arlo, 3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 3444 -8/U N9 756080- t 45.00 

Once maihna veinte Enero entrante, rematari1e, 
1 ·u m1nzaa11: oriente, norLe, Nlevea Calderón¡ oc .. 
e: .dente, aur, Ro11 Calderón. 

Maria Martfntz contra Nlevu Calderón. 
Mil Sei1clento1 Veinte Córdob11. 
Juz¡zado Local. Condeg1 1 diecinueve Diciembre 

1111 no\ecleato1 1e1entl1lete.-8ravo. 3 3 

No. 3153-8/U No; 737382 - t 45.00 
· Nueve maftana doce r:nero 1ub11tará .e rlÍitlea, 

iimltada: oriente, Vicente Rodrfguez; poniente, Mar. 
e ~lina Jaime; norte, Nazarlo López; 1ur, Félix Pérez. 

Cl1udlno León contra Saturnina Miranda. 
Juzgado Local. 8oaco, vel11tltré1 Diciembre mil 

oveciento1 1esentlllete. -Socorro Rodríguez, Se· 
retarla, 3 3 ' 

N9 3452 -8/U No 737381- t 45.00 
Once ma!hna, trece r:nero, 1ub11tará ,e rúdlca, 

'mitada: oriente, fellclano Delgadlllo¡ occidente, 
~eyea Delgadillo; norte, 1ur, Ramiro Alvarez, 

Ej,cuta: Ag111Un Matamoro1 a Antonio Mata-
1oro1. 

j11z¡ada Local Civil, 8oaco, veiatltré1 Diclem
ire mil novecleato1 1:aenti1lete.-Socorro Rodrf • 
.uez, Secretarla. 3 3 

N9 3451 - 8/U N9 737380- ' 45.00 
Nueve maftana trece Enero, 1ubutarbe uhllca¡ 

riente, Catalin1 farlfta1; poniente, Ramón Buata
:11nte; norte, fellpe Urblna; 1ur, Ju1tlnlano Al
Aatar. 
Ejecuta: Aaaelmo C11tro a Clriaca Jarqufn. 
Juzgado Local. 8oaco, velntitrh Diciembre mil 

aoveciento1 1eaentbicte.-Socorro Rodrfguez, Se-
retarla. 3 3 

N9 345:1 -8/U N9 737381- • 45.00 
Diez m1ft .na trece Enero 1ubut.rá1e 1ú1tlca¡ 

riente, lgaaclo 8ermli:lez; poniente, Leoc&íllo 8er· 
:1ú Jez; norte, Jo1é Oonzález¡ 1ur, Evarl1to Orte¡a. 

Ejecuh: franciaco Valle a Félix Valle. 
Juzgado Local, Boaco, velntltré1 Diciembre mil 

1oveclento1 1e1entl1lete.-Socorro Rodrf.iuez, Se-
retaria. 3 3 -

Reg. No. 13 - B/U 779729 - Valor CS: 600.00 
El dia domingo 14 de Enero de 1968, a las 

8 a. m. en la Sala de remates de esta Oficina 
Principal y de conformidad con los Artos. Nos. 
12 y 13 de nuestra Ley Orgánica, se rematarán 
al mejor postor, las prendas de plazo vencido 
detalladas a continuación, cuyos duefios no las 
hubieren renovado o cancelado a tiempo. 

Las personas que quieran hacer postura en es
ta SUBASTA, pueden presentarse que serán oidas 
y atendidas confomie a derecho. 

SERIE "D" 
BOLETAS RENOVADAS VENCIDAS 

N• de la Descripcíón de Base del 
Boleta las_ prendas Remate 

9339 1 Pulsera tej. No. 8 con dije 
golp. 31 grs. ., .. . . .. . .. 152.00 

9880 1 Prendedor y 2 anillos con 
piedras 112 grs. . . .. . . 67.50 

11026 1 Anillo con piedra, 8 grs. .. 44.40 
11027 2 Anillos dist. y 2 rpai·es de 

chapas, 9 grs. .. . . . . . . 51.80 
11028 2 Anillos dist. 1 par chapas, 

1 cad. con dije y 1 pulsera 
14 grs. , . .. . . . . . . . . .. 88.80 
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N• de Za 
Boleta 

11569 .1 

Descripción d6 
las prendas 

Pulsera tej. chino con dije 
20 grs ............ . 

11580 1 Puls. de cad. mart. 58 grs. 
118H 1 Pulsera tej. chino y 1 cad. 

ord. ,con med 18 grs. . . . . 
11842 1 Anillo y 1 puls. tej. (chino) 

de corozo 20 grs. . . . . . . 
11862 1 Puls. de eslabones con dije 

71 grs ............ . 
11874 1 Pulsera tej. No. 8, 12 grs. . 
11875 1 Cadena sin broche con dije 

golp. H grs ........•.. 
11877 1 Pulsera tej; chino con dije 

11879 1 
11889 1 
11954 1 

golp. 33 grs. . . . . . . • . . . 
Pulsera tej. No. 8, 15 grs. . 
Puls. tej. de corozo, 11 grs. 
Anillo de aro con 1 brillan
te, 21/2 grs. . . . . . , . . . . 

. 12002 1 Esclava tej. chino, 17 grs. 
12103 5 Anillos dist. 1 cad. con di

je, 1 esclava y 1 puls. 42 grs. 
12104 1 Par de argollas, 1 prendedor 

1 anillito y 1 gacilla c/m 
8 grs .............. . 

12116 1 Cad. tej. chino con med. y 
1 anillo, 18 grs. . . . . . . . . 

12131 1 Pulsera de 8 monedas mex. 
con 1 dije, 26 grs. . . . . . • 

12147 1 Pulsera tej. · chino y 1 es-
clava 24 grs .......... . 

12197 2 Anillos lisos golp. 6 grs ...• 
12225 1 Cad. tej. clúno con dije de 

med. 14 grs. . . . . . . . . 
12252 1 Cad. con dije, 2 esclavitas 

dist. 7 anillos dist. 13 grs. • 
12253 1 Esclavita, 2 anillos dist. y 

cad rev. con dije, 4 grs ... 
12337 1 Escl. de cad. mart. 89 grs." 
12365 2 Esclavitas dist. y 1 anillito 

6 grs. . . . . . .•... 
12366 1 Cadena con dije, 5 grs. . . 
12373 l Anillo y 1 dije de Cristo 
golp. 6 grs ..................• 
12384 1 Cadena ~on dije de cristo 

golp. 8 grs .......... . 
12385 1 Cadena rev. con dije Cri~to 

golp. 14 grs. . . . . . . . . . . 
12422 1 Pulsera de eslabones entor

chados, 27 grs. . • . . 

(SERIE ":til'") 

Based61 
Remate 

118.40 
325.60 

103.60 

118.40 

414.40 
66.60 

59.20 

148.00 
88.80 
59 .. 20 

444.00 
96.20 

219.00 

43.80 

87.60 

189.80 

116.80 
29.20 

73.00 

73.00 

29.20 
438.00 

29.20 
29.20 

29.2Ó 

36.50 

73.00 

116.80 

BOLETAS SIN RENOVAR VENCIDAS 
20621 ·. 1 Cadena con dije de mone

da y 1 dije de moneda de 
21/2 dollar del afio 1912, 
10 grs. . . . . . . . . • • . . . • 76 .. 00 

20797 3 Anillos dist. 10 grs. . . . . 60. 80 
21001 1 Cordón con dije de med. golp. 

9 grs. . . . . . . . . . • . . . . 105.00 
23722 1 Neceser color verde y otro 

color rojo . . . . . . . . . . • , 45. 00 
24152 1 Anillo, 10 grs. . . . . . • . . 60. 00 
24781 1 Pulserlta, 1 anillo y 1 par 

de argollas, 11 grs. . . . . 60. 00 
24964 l Puls. de cad. mart. con 1 

águila, 64 grs. . . . . . . . . 375.00 
25411 1 Anillo y 1 puls. tej. corozo 

25 grs. . . . . . . . . .. . . . . . 150. 00 
26257 1 Cad. ord. con dije, 1 anillo 

y 1 par chapas, 2 6grs. . . • 135.00 
26713 1 Cepillo de hierro plana gas

tada, 1 formón, 1 escoplo, 1 
desarmador, 1 escuadra de 
hierro . . . . . . . . . . . . . . 30 .. 00 

26762 1 Tijera para poder, 1 formón, 
4 desarmadores y 2 llaves 18.00 

N• de Za 
, Boleta 

Descripción. de 
las prendas 

27868 1 Cadena con dije y 1 anillo 
de meseta golp. 9 grs. . . 

28837 1 Pulsera de eslabones, 21 grs. 
28838 3 Anillos, 1 prendedor, 1 meda

lla gol p. 23 grs. . . . . . . 
28877 20 Brocas diElt. y 1 serrucho 

de vena ......... . 
30132 1 Garlopin de · hierro marca 

ANCHOR y 1 desarmador 
30561 1 Cepillo de hierro marca 

STANLEY ........... . 
31416 1 Máquina. de escribir portátil 

Ba.se del 
Remate 

45.00 
90.00 

97.50 

45.00 

37.00 

29.60 

UNDERWOOD . . . . . • . . 207. 20 
31418 1 Cadena mart. con dije de 

31421 3 
31422 1 
31423 1 

Cristo y 1 anillo liso 71/2 grs. 
Anillos dist. 11 grs. . . . . 
Puls. tej. No. 8, rev. 18 grs. 
Anillo con 1 brillante solita-

44.40 
177.60 

88.80 

rio blanco, 21/2 grs. · . . . . 222. 00 
31468 1 Cámara fotográfica marca 

32815 
32869 
32992 
33263 

KODAK Instarnatic . . . • • 
1 Puls. tej. No. 8, 12 grs. .. 
1 Puls. tej. chino 30 grs. . . • 
1 Pulsera de eslabones, 26 grs. 
1 Garlopa de hierro marca 

STANLEY, 1 trabador y 1 
llave ........... . 

33348 1 Puls. tej. No. 8 7 grs. . . . . 
33380 1 Cad mart. con dije de Cris-

44.40 
59.20 

148.00 
148.00 

59.20 
29.60 

to 201/2 grs. . . . . • . • . 81. 40 
33391 3 Pulseras dist. 69 grs. . . • . 370.00 
33393 1 Puls. tej. No. 8 y 1 ca.d. con 

dije de Cristo, 13 grs. . . . • 
33395 1 Puls. golp. con cad. de se

guridad 15 grs. . . . . . . . . 
33397 1 Trabador de serruchos y l 

llave para tubo . . . .•... 
.33398 1 Anillo grabado, 1 par de cha

pas, 71/2 grs. . . . . . . . . .. 
33399 1 Anillo con piedra 9 grs. . . . 
33428 1 Hebilla con · letras caladas 

59.20 

81.40 

10.36 

44.40 
37.00 

golp. 16 grs. . . . . . . . . . . 103.6ct 
33429 2 Cad. dist. con sus respecti

vos dijes dist. 10 grs. . . . . 
33433 1 · Pulsera media ca.tia golp. . ~ 

con cad. de seg. 10 grs. .. 
33434 1 Anillo con piedra celeste, 

6 grs .............. . 
33435 1 Puls, tej. No. 8 sin cad. de 

seg. 13 grs .......... . 
33436 1 Anillo con piedra roja con 

soldadura, 12 grs. . . . . . . 
33437 1 Cad. con dije de Cristo Jarn, 

golp. 11 grs. . . . . . . . . . . 
33443 l. Anillo con 1 brillante mon-

59.20 
' 

59.20 

37.00 

74.00 

66.60 

59.20 

tado en 6 ufias, 11/2 grs. . . 103. 60 
33445 2 Cadena dist. con sus dijes, 

20 grs ............ . 88.80 
33468 1 Pulsera tej. No. 8 y 1 dije 

de Cristo golp. 32 grs. . . 177. 60 
334 74 1 Anillo de ¡piedra roja, 9 grs. , 44 . 40 
33507 l. Cepillo de hierro, 1 diablito, 

1 tenacilla., 1 desarmador .. 
33511 1 Plancha eléctrica m a r c a 

~ CROSSAG, directa . . . . 
33512 1 Cad. tej. chino con dije de 

Cristo golp. 11 grs. . . . . 
33567 1 Anillo y 1 cad. con dije de 

Cristo, 13 grs. . . . . • • . . 

33580 1 Pulsera con dije golpeado, 
15 grs .............. . 

37.00 

14.80 

59.20 

37 .. 00 

88.80 

33601 2 Puls. dist. 106 grs. . . . . . . 444. 00 
33602 1 Cad. rev. con dije de Cristo 

golp. 5 grs. . . . . . . . . . . 29 . 60 
33620 1 Dije de moneda de 50 pesos 

mex. 44 gr1. • • • • • • , • • • 32ó. 60 
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N• de la Descripción de 
Boleta las prendas 

33671 1 Puls. tej. chino con cad. de 
seg. 15 grs .......... . 

33672 1 Anillo piedra roja., 15 grs. 
33686 1 Abanico eléctrico marca NA

TIONAL 3 velocidades .. 
33719 1 Anillo, 7 grs. . . . . . . . . 
33739 2 Cadenas dist. con sus dijes, 

13 grs .............. . 
33781 1 · Cadena sin dije, 3 grs. 

N• de la 
Boleta 

33797 1 

33800 1 
33801 1 

33810 1 
33811 1 

33824 1 
33825 1 

33858 1 

33880 1 

33895 1 
33908 1 

33922 1 

33927 1 
34007 1 

34010 1 
. 

34021 1 
34022 2 

34039 1 
34047 1 

34087 1 

34099 1 

34133 1 

34138 4 
34160 1 

31183 1 

34203 4 

34242 1 

34259 1 
34276 1 

34296 1 

34319 1 

34337 1 

34348 2 

34353 1 

34359 1 

34381 1 

l>escrfpción de 
laa prendas 

Cadena con dije de medalla, 
23 grs .............. . 
Pulsera de cad. mart. 63 grs. 
Plancha eléc. marca MOR
PHY RICHARDS . . . . . . 
Moto marca HONDA .. 
Cautll eléctrico marca HAN -
DYMANA ........... . 
Puls. tej. de corozo, 28 grs. 
Regrigeradora eléc. marca 
GIBSON ......... . 
Máquina de coser de pedal 
y eléctrica marca SINGER 
Cadena tej. chino con dije 
de med. 20 grs ........ . 
Puls. tej. No. 8 rev. 13 grs. 
Pull>"era com. de 11 mone
das de 21/2 pesos mex. 27 
gramos ........... . 
Taladro media vuelta mode 

lo 44 ............. . 
Cordón con med. 15 grs. . • 
Serrucho, 1 hachlta, 1 dia
blito y 1 escoplo . . . . . . 
Taladro fijo marca YORK y 
3 llaves fijas distintas 
Cadena con medalla, 30 grs. 
Cadenas dist. con sus dijes, 
32 grs. . . . . . . . ..... 
Cadena ord. can. med. 14 grs. 
Comprensor eléctrico marca 
borrada ........... . 
Cad rev. con dije de piedra 
13 grs ........... , ... . 
Cad tej. chino con dije de 
de med. 24 grs. . . . . . . . . 
Anillo de piedra rosada, 6 
gramos ............• 
Puls. dist. y 1 anillo 90 grs. 
Anillo de piedra tornasol re
donda 11 grs. . . . . . . . . . . 
Par de mancuernillas graba-
das, 8 grs .......... . 
Anillos dlst. y 1 puls. tej. 
85 grs ................ . 
Par de chapas y 1 anillo, 3 
grs ................ . 
Pulsera de cad mart. 29 grs. 
Cadena ord. rev. con dije de 
Cristo y 1 par chapas, 7 grs. 
Má.quina de escribir para 
oficina marca LACIT . . . . 
Cámara fotográfica marca 
KODAK INTAMATIC otra 
FIESTA ........... . 
Cadena coi;i dije de medalla 
14 grs .......•..•.... 
Cadenas dist. con BUS dijes, 
9 grs. ............. . 
Anillo, 1 puls. de eslab. con 
tej. chino, 24 grs. : . . . • . 
Pulsera tej. chino golp. 14 
grs ....... 
Anilla, 31/2 &'l'S· • • • , , , .• , 

8i.4o 
66.60 

148.00 
44.40 

74.00 
17.76 

Base del 
Remate 

118.40 
370.00 

37.00 
740.00 

14.80 
148.00 

444 .. 00 

740.00 
, 

103.60 
59.20 

199.80 

14.80 
74.00 

17.76 

14.80 
148.00 

177.60 
74.'00 

103.60 

74.00 

118.40 

'44.40 
444 .. 00 

58.40 

43.80 

438.00 

17.52 
116.80 

36.50 

292.00 

51.10 

73.00 

43.80 

131.40 

58.40 
21.90 

N• de la 
Boleta 

34382 2 
34398 1 
34451 1 

34468 1 
34474 1 

34497 1 

34557 1 

34610 1 

34620 1 

34642 1 

34651 1 
34654 1 

34658 1 

34682 1 

34740 1 

34751 1 
34752 1 

34753 1 

34773 1 

34804 1 

34814 1 

34815 1 
34821 1 

34840 1 

34892 1 

34904 1 
34906 1 
34950 1 

34962 1 

34972 1 
34977 1 

35001 1 

35043 2 

35046 4 

35096 2 

35148 1 

35150 1 
35152 1 

35160 1 
35169 1 

Descripción de 
lns pre11das 

Anillos dist. 6 grs. . . 
Puls. tej. No. 8 11. grs. . . 
Anillo de meseta golpeado 
61/2 grs. . .........•. 
Par de chapas, 31/2 grs. . . 
cadena rev. con dije de med. 
golp. 9 grs ............ . 
cadena tej. chino con dije, 
20 grs ........... .. 
Martillo, 1 escuadra 2 alica
te&, 1 cepillo, 1 diablito, 1 
desarmador, l broca, 1 for
món y 1 cuchara . . . . .. .. 
Carrito para niño mar. P A-
TERSON ........... . 
Anillo, 1 cad. ord. con med. 
9 grs .............. . 
Cepillo de hierro mar. STAN-
LEY ............. . 
Prendedor, 8 grs. . . . . . . 
Anillo con 1 'brillante al cen
tro y brillantes a e/lado 3 
gramos ............. . 
Cadena tej. No. 8. rev. con 1 
aro para dije y 1 pulsera 
55 grs ............ . 
Cadena tej. chino con dije, 
10 grs .............. . 
Par de argollas, 1 anillo y 1 
puls. 8 grs .......... . 
Alfombra de alpaca peruana 
Plancha eléc. mar. CON-
VAffi ............. . 
Garlopa de hierro marca bo
rrada y 1 taladro media 
vuelta ............. . 
Cad. tej. chino con medalla 
golp. 23 grs. . . . . . . . . . . 
Cordón con dije de Cristo y 
2 cadenas con sus dijes, dist. 
17 grs .............. . 
Anillo y 1 cadena ord. con 
11 imit. de perlas 14 grs. . . 
cad con dije, 1 anillo 6 grs. 
Reloj inox. marca CROWN 
con pulsera .. . . .. . . .. 
Plancha eléctrica m a r c a 
WESTINGHOUSE . . . . . 
Barra de acero ochavada y 1 
pala punta cuadrada .. 
Cadena ord. con med. 21 grs. 
Anillo de piedra lila, 9 grs. 
Pulsera de eslab. calados, 
20 grs. ............. . 
Máquina de escribir portá-
til marca FACIT ..... . 
Anillo de piedra roja, 16 grs. 
Cadena tej. chino sin dije, 
10 grs .............. . 
Pulsera de eslab. calados, 
34 grs .............. . 
Puls. dist. y 1 cad. tej. No. 
8, dije de moneda 5 dollars 
76 grs .............. . 
Cadenas dist. con sus dijes, 
57 grs ...... ~ ... . 
Cad. con dije, 4 anilloe dist. 
y 1 par de chapítas, 32 grs. 
Pulsera tej. chi.no y 2 ani-
llos, 16 grs. . . . . . . . . . . 
Cadena ord con med. 26 grs. 
Anillo con esmeralda y dia
mante, l par chaipa.s, 11 grs. 
Puls. media cafia golp. 8 grs. 
Pulsera tej. (chino) No. 8, 
15 gr& ••• ' ••••••••••• 

Base del 
Remate 

36.50 
65.70 

36.50 
21.90 

51.10 

94.90 

29.20 

73.00 

51.10 

29!20 
73.00 

438.00 

292.00 

58.40 

43.80 
116.80 

29.20 

51.10 

116.80 

87.60 

73 .. 00 
36.50 

43.80 

36.50 

21.90 
116.80 
51.lO 

116.80 

219.00 
87.60 

58.40 

146.00 

292.00 

292.00 

160.60 

87.60 
131.40 

730 .. 00 
51.10 

29.20 
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Boleta 
N• de la 

las prendas 
Descripción de 

35170 1 Cad. mart. con dije de Cris-
to, 13 grs ............ . 

35213 2 Cadena dist. con sus dijes, 
·8grs.· .. ·,, ........ .. 

35217 1 Cadena rev. con med. 1 par 
chapas y 1 anillo, 4 grs. . . . 

35254 1 Pulsera tej. No. 8, con med. 
y 1 anillo 33 grs. . . . . . . 

35270 1 Puls. tej. No. 8 con 1 peda-
7.0 de cadena 14 grs. . . . . 

35281 1 Cadena con med. 1 par cha
pas y 1 anillito, 9 grs. . . 

35294 1 Par argollas y 1 med. 5 grs. 
35295 2 Anillos dist. 1 puls. y 1 cad. 

con dije de moneda, 81 grs. 
35315 1 Neceser color azul caja ta-

pizada ............. . 
35320 1 Puls. de cad. mart. 13 grs. 
35364 1 Par de argollas 4 grs. . . .. . 
35370 1 Cepillo m a r c a MILLERS 

F ALIS, 1 taladro y 2 brocas 
dlst ............... . 

35375 1 Cadena con med. 20 grs. . . 
35381 1 Puls. y 1 cad. con dije de 

Cristo, 23 grs. . . . . . . . . 
35392 1 Anillo de piedra celeste 4 

grs ................ . 
35420 4 Anillos dist. y 1 par chapas, 

11 grs ............ . 
35432 1 Puls. 2 anillos y 1 cad. con 

dije de Cristo, 12 grs. . . . . 
35458 1 Cad. ord. con dije de med. 

15 grs ............ . 
35492 1 Pulsera tej. chino 35 grs. 
35535 1 Taladro (eléctrico) media 

vuelta, 1 formón, 1 sierra 
35564 1 Cad. con dije, 1 puls. con dije 

y 1 esclava, 67 grs. . . . . 
35584 1 Par de chapas 2 grs. . . . . 
35614 1 Reloj, 4 anillos dist. y 2 

prendedores dist. 12 grs. . . 
35621 1 Taladro eléc. marca VAN-

DORN ........... . 
35646 3 Pares de argollas, 1 :par cha

pas, 1 anillo y 4 puls. 85 grs. 
35652 1 Puls. tej. chino rev. 13 grs. 
35660 1 Esclava y 1 puls. y 4 cad. 

dist. con dijes, 48 grs. . . .. 
37080 1 Radio portátil de baterias 

marca SONY a.Il¡teno m/e .. 
37241 1 Tocadiscos port. marca PAC 
43258 1 Radio de baterlas marca 

NATIONAL ......... . 
43304 1 Radio marca PHILLIPS .. 
43312 1 Radio portátil de baterlas 

marca HITACHI . . . . . . 
43386 1 Radio portátil de baterlas 

marca FIESTA . . . . . . . . 
43463 1 Radio portátil de baterlas 

marca CROWN . . . . . . . . 
43509 1 Radio marca NATIONAL 

con quebraduras . . . . . . 
43515 1 Radio marca NATIONAL 
43560 1 Radio portátil de baterlas 

marca KOYO . . . . . . . . 

43617 1 Radio marca SHARP .. 
43934 1 Radio marca SHARP . . . . 
43936 1 Radio portát.il, de baterias 

marca SONY antena m/e 
44039 1 Radio portátil de baterias 

CANDLE c/1 queb. . . . . 
44203 1 Radio portátil de baterias 

marca PHILLIPS . . . . . . 
44252 1 Radio portátil de baterías 

marca TOSHIBA . . . . . • 
44314 1 :M:áquina de coser marca 

SINGER. · •.••••. , ..•• 

Remate N• de Za Descripción dP 
la11 prendas 

Base del 
Remate Ba.CJe del Boleta 

44365 1 Radio marca SHARP 85. 20 
29. 20 44498 1 Radio marca PHILLIPS . . 99. 40 

44677 1 Radio portátil de baterias 
43. 80 marca SINGER . . . . . . 127. 80 

44776 1 Radio portátil de baterlas 
17. 52 marca GENERAL . . . . . . 142. 00 

44781 1 Radio marca PHILLIPS . . 284. 00 
189. 80 45029 1 Máquina de coser marca 

SINGER . . . . . . . . . . . . 710. 00 
73. 00 45192 1 Tocadlsco portátil de bate~ 

rias marca CROWN . . . . 142. 00 
43. 80 · 45248 1 Radio portátil de baterias 
29. 20 marca L314 . . . . . . . . . . 99. 40 

45277 1 Máquina de coser con mo-
438. 00 tor eléctrico marca SINGER 355.00 

21.90 
73.00 
29.20 

21.90 
73.00 

131.40 

21.90 

58.40 

43.80 

73.00 
204.40 

21.90 

321.20 
14.60 

146.00 

146.00 

438.00 
58.40 

277.40 

219.00 
102.20 

100.80 
50.40 

36.00 

57.60 

144.00 

108.00 
100.80 

57.60 

144.00 
100.80 

72.000 

72.00 

71.00 

71..00 

213.00 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

·OFICINA PRINCIPAL 

2 2 

Títulos Supletorios 
N9 3196 - 8/U N9 739375- C$ 45 00 

juan lenaclo Nort'rl rollcita ~upletorlo, n11tlc1 
Nlqutnc horno¡ oriente, Francl1ro Murlllo¡ poniente, 
Lidia Z1mbranc¡ norte, Crl1tlna Morales¡ 1ur, Ma
nuel .Buqutro 

juzgado Civil Distrito. Manya, do1 Octubre mil 
noveclento1 1esentlalete.-Carlo1 Martrnn L. 

3 3 

N9 1385-8/U N9 54539'2 - • 45.00 
Oenaro y juan Ore1torlo Rod1 fguez, 1ollcl'a11 U

lulo 1upletorlo solar Barrio e Lo1 C1m¡:o1 •i oriente, 
Vlr11inla Oarda¡ prnltnte, Ag111Un Oarda¡ norte, 
Eusebio Pérrz¡ 1ur, camino. 

Opóugan1e. 
Juz¡ado Local. San Marco11 dieciocho Mayo 

1967,-Relnaldo Mollna C., Secretarlo. · 
3 3 

Venta de Terreno Ejidal 
N(> 3421 - B/U N9 772717-· 90.00 

Manuel Fernández Palaclo1, mayor edad, ca11do, 
jC1rnalero, eate domicilio, 1ollclta venta terreno tll· 
dal tre1clent11 varu coadrada11 1ltuado oriente uta 
ciudad, Reparto Jo1é Dolt'rea E1trada, llnd•: norte, 
aur, oriente, Fncclonadora de Terreno1¡ occidente, 
calle. 

Op6ng11e término legal. 
D1do Pallclo Ayuntamiento. Managua, velntllré' 

Noviembre mil aoveclento1 1eaeut111ete, - Arturo 
Cruz Porr11, Mlnl1tro Dlllrlto Nacional. - Ou1tavo 
Manz1naru, Sec:retarlo. 3 3 

Donaciones de Terrenos Ejidales 
N9 3366 -8/U N9 740914- ci 90 CO 

Ju1n José Oaltán Narviez, mayor edad, c11ado, 
Radio Operador, este domicilio, aollclta donación 
1olar ejldal, nueve metro1 frente, utorc:e fondo, li
mitado: oriente, norte y sur, terreno municipal¡ oc:
cldente, rfo Viejo. 

Quien quiera oponerae, hágalo término ltgat. 
Uado Alc1ldfa Munlctp•l. jlnole1?a, dieciocho de 

Noviembre de mil ne vecltnto1 1eFentl1lete.-Rut1-
llo Rivera R.-Enrlque Arauz Oonzález, Srlo. 
1 1!1 conforme.-jlnoteg1 1 Noviembre dieciocho de 
mil noveclento1 1eaentl1lete . ..-l!nrlque Arauz Oon-
zález, Secretarlo. 3 3 

N9 3367 ~B/U N9 737785- ci 45.00 
fllena AleQJh 10Uclta d6neaele 1olar1 llmlt1do2 

oriente, Pernanda Soza, avenida enmedlo¡ poniente, 
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l"r•nc11co bu110~¡ corte, r1ac1 ftlcreao¡ eur, Aman· 
da Roa. 

Alca Id la Municipal, Boaco, velntlt1 ér Octubre 
mil noveclento1 1e1entl1iele.-Armando lncrr, Al-
caldt.-Aiodla de Jncer, Secretarla. 3 3 

Arriendos de Terrenos .l\funicipales 
Np 3309 - 8/U N9 730371- • 45.lO 

Demctrlo y Rogcllo Dlaz Oómn 1ollclt1n 11rien
do tureno rjidal, Santa Ro11; norte, Calixto Her
nándu; 1ur, Tomá• Maradl1gw; rste, Julio Dfaz; 
oeate, Pedro V11l1dare1. 

()pórr2an1 e. 
Alc1ldla Munlclpal. Somoto, 21 Noviembre 1967. 

Maria Aurora L. Mejf1, Srta. 3 3 

N9 3326 -8/U Np 730372- IS 45.00 
José S1nto1 T~rcero 1ollclta arriendo trrruo ejl

jldal, Santa R01a; nortr, Rogello Dfaz, Pedro Va
lladare•; 1ur, flvln Pineda; ute, Tomh Maradl1g1¡ 
oe•te, Pedro Vallad1rt1. 

Opóngan9', 
AlcalcUa Municipal. S:>molo, 21 Noviembre 1967. 

Marra Aurora de Mrjla, Srla. 3 3 

Np 3327 -8/U N9 730357- • 45.00 
jo1é Tlmoteo Dftz 1olic1ta arriendo terreno tjl

dal, s~111a habel¡ norte, fu1eb10 Mercado; aur, 
Ludo Out:érre1; e.te, fuaeblo Mercado; oe.te, fu-
1eblo Mercado. 

Opóngan1t. 
Alcald(a Municipal. Somoto, 25 Noviembre 1967. 

-Mufa Aurora L. de Mrjla, Srla, 3 3 

Sentencias de Divorcio 
Reg. 3456 - B/U 740141 - es 15.00 
Por sentencia 11 :30 am. del 21 de Di

ciembre de 1967, declaróse disuelto el ma
trimonio de FERNANDO TRA VERSAR! 
y MARIA LOURDES DEBA YLE, Fari. 
Téllez. Secretario Sala Civil - Corte Ape
laciones Masaya. 

1 

Reg. 3325 - B1 U 739364 - es 15.00 
Por sentencia catorce corriente, declaró

se disuelto matrimonio entre Salomón 
Sáenz González y Berta Borge Olival'€s. 

Corte Apelacion€s. Sala Civil. Masaya., 
veintiuno Noviembre mil novecientos se
senta y siete. -Fan. H. Téllez M., Srio. . 1 

Reg. 3330 - B, U 739421 - ~ 15.00 
Por sentencia 9 am. del 24 de No

vi·embre 1967, declaróse disuelto el matri-
monio de RUMOLDO TALENO MIRANDA 
y ROSARIO SANCHEZ GUERRERO, die· 
tada Sala Civil Corte Apelaciones de Ma· 
saya.· -Fanor Hispano Téllez, Srio. 1 

Reg. 3331 - B. U 709185 - tS 15.?0 
Por sentencia 8 am. del tres de Noviem

bre 1967, declaróse disuelto el matrimonio 
de MIGUEL ANGEL ROCHA y FLORI
SELVA HERMIDA JIMENEZ, dictada Sa
la Civil Corte de Apelaciones de Masaya. 
Jj'anor Hispa.no Téllei1 Srio. 1 

Reg. 3332 - B U 739575 - ~ 15.00 
Por sentencia 8 am. dEl 2 de Diciembre 

1967, declaróse disuelto el matrimonio de 
GUILLERMO JOSE RODRIGUEZ y RO
SA ESPERANZA MUNGUIA. Fan. Téllez. 
Secretario Sala Civil. Corte Apelaciones 
Masa ya. 

1 

Reg. 3333 - B.-U 739560 - ~ 15.00 
Por sentencia 10:30 am. del 14 de Oc

tubre 1967, declaróse disuelto el matrimo
nio de FERNANDO JOSE SALOMON y 
ROSA ISABEL QUIJANO. Fan Téllez. 
Secretario Sala Civil Corte Apelaciones Ma
saya. 

1 

Reg. 8 - B U 739357 - ~ 15.00 
. Por sentencia diEciséis Octubre pasado, 

declaróse disuelto matrimonio Carlos José 
Castellón y-Oaysi del Carmen Velásquez. 

Corte Apelaciones. Masaya, veintiuno 
Noviembre mil novecientos sesenta y sie-
te. -Fan. H. Téllez M., Srio. 1 

Reg. 5 - B. U 740142 - ~ 15.00 
Por sentencia 11 am. del 21 de Diciem

bre 1967, declaróse disuelto el matrfmonio 
de JULIO P ANIAGUA LO PEZ y EMILIA 
MARIA TERESA MARINI GATTI. Fan. 
Téllez, Secretario Sala Civil. Corte Apela-
ciones Masaya. -Fanor Téllez M., 1 

Reg. 3448 - B U 739822 - <$: 15.00 
Por sentencia de 9 am. del 16 de Di· 

ciembre 1967, declaróse disuelto el matri· 
monio de JUANA DEL SOCORRO SAN~ 
TAMARIA y EDUARDO ENRIQUE LA
CAYO. -Fanor Téllez, Secretario Sala Ci· 
vil Corte Apelaciones Masaya. 1 

Reg. 3440 - B1U 740121 - <$: 15.00 
Por sentencia de hoy, declaróse disuelto 

matrimonio Berta Iris Aguilar y Napoleón 
Gaitán Matus. 

Masaya, veintiuno de DiciEmbre de mil 
novecientos sesenta y siete. -Fan H. Té-
llez M., Srio. 1 

Reg. 3441 - B U 740119 - ~ 15.00 
Por sentencia 11 am. del 20 de Diciem· 

bre 1967, declaróse disuelto el matrimonio 
de SERGIO PRADO ARNUERO y THEL
MA AZUCENA MARENCO. Fan. Téllez, 
Secretario Sala Civil. Corte Apelaciones 
Masaya. 

1 

Reg. 3442 - B U 739700 - ~ 15.00 
Por sentencia doce corriente, declaróse 

disuelto matrimonio Noel Robelo Ortiz, y 
Gloria del Carmen Román. 
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. Corte A~laciones. Masaya, trece de Di
ciembre mll novecientos sesenta y sie-
te . ....:..Fan. H. Téllez M., Srio. 1 

-
Reg. -3434 - B. U 739823 - IS 15.00 

. PQr sentencia quince corriente, declaró
se, disuelto matrimonio Miguel Angel Do
mmguez y Teresa del Socorro Castillo. 
.· Qorte Apelaciones. Masaya, dieciocho de 
Di~iemb!e mil novecientos sesenta y sie-
te . ......:F'an H. Téllez M., Srio. 1 

Reg. 3429 - B/U 739773 - ~ 15.00 
Por sentencia de 11 am. del 15 de Di

ciembre 1967, declaróse disuelto el matri
monio de EDMUNDO SOLON ARGUELLO 
y MARTHA ROSA ARGUELLO. Fan. Té
llez, Secretario Sala Civil. Corte Apelacio-
nes Masaya. 1 

Reg. 3427 - B/U 723453 .:__ Ci 15.00 
Por sentencia nueve y treinta minutos 

mañana del treinta y uno de Octubre co
rriente año, declaróse disuelto matrimonio 
JOSE ALEJANDRO LEMUS VILLANUE
VA y CARMEN MONCADA, dictada Sa
la Civil, Corte Apelaciones León. -Rey-
naldo Zúniga, Srio. 1 

Reg. 3396 - B/U 709321 - <$: 15.00 
Por sentencia 9 am. del 8 de Noviem

bre 1967, declaróse disuelto el matrimo
nio de ANA CATALINA GUTIERREZ y 
ROBERT JOHN D'ANDREA, dictada Sa· 
la Civil Corte de Apelaciones de Masaya. 
Fanor Hispano Téllez Matus. Srio. 1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 3346 - B'.'U 747486 - 'i 30.00 
INES conocido JOSE FELIX MARTI

NEZ RIOS, unión hermano José Leonardo 
Martínez, solicita declárase únicos univer
sales herederos, bienes, derechos acciones 
al morir dejó su madre Juana Victoria Ríos, 
consistentes: tercera parte predio ur
bano barrio El Rosario esta ciudad lin· 
dante: Norte Francisco Martínez Bravo; 
Sur, Santos Laínez; Oriente, Ramón Cen· 
teno; Poniente, Juan Martínez Campos. 

Interesados opónganse. JUZGADO CI
VIL DISTRITO. Chinandega, Diciembre 
cuatro mil novedentos sesenta y siete. -
Concepción de Rodríguez, Sría. 1 

Reg. 3339 - B/U 732295 - IS 15.00 
MARIA SOTELO solicita decláresele he

redera con sus hijos, bienes derechos y ac
ciones Feliciano Mayorga. 

Oyense oposiciones. 

Juzgado Civil Distrito León dieciocho 
O~tubr~ m~l novecientos sesent~ y siete. 
Fmna deg1ble, Srio. 1 

R~~· 3422 - B/U 699538 - ~ 30.00 
Fehx Parrales Gutiérrez solicita declá

resele heredero junto con Blanca Ulloa 
Gutiérrez, bienes, derechos y acciones de
jados su hijo común Félix Alberto Parra
les Gutiérrez .. 

Opónganse. 
Juzgado de Distrito. San Carlos siete de 

Diciembre mil novecientos sesenu;_ y siete. 
Manuel Castrillo Gámez. Ronaldo Mon· 
tiel, Srio. 

1 

Reg. 3309 - B1 U 761044 - ~ 30.00 
BLANCA ISABEL VIUDA DE PRIE

TO solicita DECLARESE herederos de bie
nes, derechos, .acciones dejados por doctor 
HORACIO SEQUEIRA GOMEZ, a HORA
CIO RAMON DEL SOCORRO, WALTER, 
AURY ISABEL, NINETTE LUCIA, LOR
NA PATRICIA, EDUARDO JAVIER, 
MARTHA DEL CARMEN, MARIA EU
GENIA y CARLOS BA Y ARDO todos SE-
QUEIRA. ' 

Interesados opónganse término legal. 
DADO JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DISTRITO. Managua, once Diciembre mil 
novecientos sesenta y siete. Tres tarde. 
MANUEL BARQUERO. -Nobel VHlabo. 
Srio. 1 

Reg. 3308 - B,'U 760893 - <f 30.00 
- NORMA DE PEREZ, mayor 'de edad, 

casada, Secretaria, este domicilio solicita 
decláresela heredera, en unión CLAUDIO 
RAMOS h. difunto padre CLAUDIO RA
MOS SOMARRIBA. Bienes: terreno ba
rrio Blandón y efectos de comercio. 

Quien pretenda derecho opóngase térmi
no legal. 

Dado Juzgado PRIMERO CIVIL DIS
TRITO. Managua veinticinco NoviEmbre 
mil novecientos sesenta y siete. -ILDE
FONSO PALMA MARTINEZ, Juez 1q Ci
vil Distrito. -S. de Dalluge, Sria. 

1 

Reg. 3351 - B.llJ 727106 - (f 15.00 
Ildef onso Espinosa, solicita declárese le 

único heredero Sucesión intestada su di· 
funto padre Francisco Espinosa. Oponer
se legalmente. 

Juzgado Civil Distrito. Rivas, veintitrés 
Noviembre mil novecientos sesentisiete. -
Gladys Torres, Sría. 1 
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